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RESOTUCIóN ADMINISTRATIVA

.6??6

Ciudad de México, a ABR 2fJ24

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción |V,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAof-2022-2646-spA-1937
relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

("') En el pixcuhuil tienen la músico muy olto y los puertos obiertos, no dejon dormir (...)[Hechos que
tienen lugar en calle República de Cuba número 33, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémocl. (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóil

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo
de la presente denuncia.

ANALTSIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción tv y 1t de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en la ciudad de
Méx ico, la Procuradu ría Ambientaty del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vela r por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instancia

EMISIONES SONORAS

s y procedimientos administrativos que procuren el miegft'¿S,jfl65[ines.
AMtsIEN'fAI- Y ¡

OFDEIiAMIE
I ERt ITO rl 'a la generación de erisio-h'ff'§btnor?S provenientes del

Cuba número 33, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Al respecto, en relación a la generación de ruido, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra

en la Ciudad de México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de

emisión de ruido establecidos en las normas aplicables; así mismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe

rebasar los [ímites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de

México correspondientes, señalando que los propletarios de fuentes que generen cualquiera de estos

contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos.

La Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-OOs-AM BT-2013, en su numeral 8 menciona que los límites

máximos permisibles de emisiones sonoras en eI punto de denuncia serán:

Horar¡o Límite máximo perm¡sible

06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se

determinará un punto de medición, el cuat deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe

la mayor motest¡a en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado

con el fin de determinar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el

numeral9.2.

En ese sentido, de acuerdo a las documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende que

personal de esta Subprocuraduría realizó una ltamada telefónica a la persona denunciante a efecto de que

proporcionara fecha y hora para realizarse [a medición de ruido; sin embargo, e[ llamado no fue atendido.

Poster¡ormente, vía correo electrónico se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos

denunciados aún persistían, y en su caso señalara día y hora para realizar la medición de ruido en el punto de

denuncia; a lo cual manifestó que el ruido ocasionado por el inmueble motivo de denunc¡a, ya no son un acto

de molestia, toda vez que se cambió de domicilio, por lo que ya no deseaba continua r con la presente denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente eqr$*|¡ prepgg¡je ..resolución, de

conformidad con elartículo 27 fracción lvde la Ley orgánica de esta ero.rtraltíffirel$ffitñts exnreso

por la parte de la persona denunciante. tr,iíd.*, -i_9.:" 'rli'
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RESULTADo DE r-l rHv¡sncnclóH

Se soticitó a la persona denunciante que informara si los hechos cont¡nuaban en e[ sitio denunciado, y en
su caso señalara día y hora para realizar la medición de ruido en e[ punto de denuncia; sin embargo,
manifestó el desistim¡ento expreso de [a presente dehunc¡a.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de loshechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ---------------------

t' YI

a

PRIMERo. ' Téngase por conctuido etexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lV de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty delordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México. ---
SEGUNDO. ' Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

TERCERO. - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----
CUARTO. - Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS
2 de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.-
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C.(.c,c.p.' Li.' Marl.n¡ Boy Trñbotr.tl.. Procuradorá Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México. para su
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